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El año 2000 fue cumbre para la comunidad internacional, pues se asumieron los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que establecieron, entre otras cosas, el 

compromiso de los Estados Miembros por erradicar la pobreza extrema para el año 

2015. A poco tiempo de que venza el plazo para el cumplimiento de dichos objetivos, 

se acordó que es menester construir un nuevo marco global para el desarrollo 

posterior al 2015, que continúe y mejore lo conseguido por medio de los ODM. 

En este contexto, se planteó la Agenda de Desarrollo Post-2015, donde se 

establecen objetivos para incidir en las causas estructurales de la pobreza en un 

marco de desarrollo sostenible a nivel global y con la participación de los Estados, 

los organismos internacionales, las organizaciones de la sociedad civil y el sector 

privado. En este proceso, la Conferencia de Río+20, celebrada en el año 2012, tuvo 

un papel importante, pues los Estados Miembros acordaron poner en marcha la 

formulación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) sobre la base de los 

ODM y en consonancia con la Agenda. 

En este marco, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) del gobierno mexicano 

lanzó la página web “Hacia la Agenda de Desarrollo Post-2015” 

(http://agendapost2015.sre.gob.mx/es/inicio/), en la que expone el papel que 

México ha desempeñado en la Agenda y en las negociaciones dentro del Grupo de 

Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (GTA-ODS). 

http://agendapost2015.sre.gob.mx/es/inicio/
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En la página, la SRE desarrolla los lineamientos y prioridades de México en la 

Agenda, sobre que lo destaca que su eje rector es la perspectiva de inclusión social 

y económica. Sostiene que uno de los principales desafíos para el desarrollo 

incluyente se encuentra en el combate a las causas estructurales de la pobreza y la 

desigualdad por medio de políticas y programas dirigidos a garantizar y ampliar la 

igualdad de oportunidades. Con estas perspectivas, México busca que la Agenda 

contenga los siguientes elementos: coherencia en relación con los acuerdos 

adoptados previamente por la comunidad internacional; participación de los distintos 

sectores e instituciones de la sociedad y, transparencia y rendición de cuentas. 

La SRE expone que entre las acciones de México para integrar una Agenda 

incluyente se encuentra la realización de tres talleres internacionales sobre la 

perspectiva de inclusión social y económica, en los que participaron delegados/as 

de gobierno, encargados/as de la negociación de la Agenda, titulares de organismos 

internacionales y representantes de organizaciones de la sociedad, la academia y 

el sector privado. Asimismo, con los propósitos de promover un proceso inclusivo y 

transparente y de compartir diversas visiones de desarrollo, México ha realizado 

diversas consultas con sociedad civil, academia y sector privado. 

En la página se puede acceder a los documentos que corresponden a los talleres y 

a las consultas, así como a los reportes y resúmenes en donde se desarrolla el 

papel de México en las negociaciones de la Agenda que han tenido lugar en el 2015. 

De igual manera, se encuentran documentos referentes a las posiciones de México 

en la financiación para el desarrollo, y a temas más generales sobre la Agenda y 

sobre los ODM. Otros archivos disponibles sobre los mismos temas son fotos, 

infografías y videos. Finalmente, se encuentra el calendario de eventos sobre el 

proceso de la Agenda. 

Es recomendable que quienes estén interesados en el proceso revisen la página 

para tener una visión más amplia sobre el papel de México en la Agenda de 

Desarrollo Post-2015 y en las negociaciones rumbo a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. De hecho, el sitio es una herramienta útil no sólo para informarse sobre 
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la participación de México, sino para tener un panorama general sobre el contexto 

en que se dan los ODM, la Agenda y los ODS. 

 


